
Proceso de Selección N° 02/2023 nivel central 

Proyecto GEFSEC ID: 9766 “Promoviendo la conservación y el manejo sostenible de los humedales 

costeros y sus cuencas aportante, a través de la mejora en la gestión y planificación de los 

ecosistemas de borde costero de la zona centro sur de Chile, hotspot de biodiversidad” 

Términos de Referencia 

I. Información General  

Título del cargo: Coordinador(a) nacional del Proyecto GEF Humedales Costeros  
Supervisor: Encargado(a) Humedales del Ministerio del Medio Ambiente  
Fecha estimada de inicio del contrato:  octubre 2023 
Duración del contrato: 12 meses 
Tipo de Jornada laboral: Completa 
Lugar de desempeño: Oficina División de Recursos Naturales y Biodiversidad del Ministerio del 
Medio Ambiente, ubicada San Martin 73, Santiago. 
Elegibilidad: Esta posición se encuentra abierta para ciudadanos nacionales; o extranjeros con 
visa y/o permiso de trabajo vigente al momento de postular a esta vacante 

 

II. Postulación Electrónico  

Aquellos candidatos interesados en participar de este proceso de selección deben enviar los 
siguientes documentos por email a la dirección pmedina@mma.gob.cl indicando en el asunto 
“Postulación 02/2023 nivel central”  
1. Curriculum vitae, incluyendo breve presentación 
2. Copia documento de identidad 
3. Copia de la licencia de conducir vigente (Clase B) 

 
La fecha límite para recibir postulaciones es: viernes 29 de septiembre de 2023 

Importante: Solo se reciben mails de hasta 10 MB de tamaño, se agradece enviar solo lo indicado en los 
puntos anteriores. No se aceptan postulaciones impresas en papel, presencial o por correo postal. 

 

III. Antecedentes del proyecto  

Chile es uno de los cinco lugares en el mundo que posee un clima mediterráneo, donde se localiza 
el área de acción del Proyecto, que es reconocido como uno de los 35 Hot spots de biodiversidad 
a nivel mundial. Este reconocimiento se da no solo por su alto nivel de riqueza y endemismo, sino 
también por los altos riesgos de extinción y amenazas asociadas a este ecosistema. Al 
concentrarse en esta Eco-región la mayor parte de la población e industria de Chile, los 
ecosistemas costeros asociados, han sido los que han sufrido más alteraciones y están en estados 
de alta vulnerabilidad. La importancia de estos ecosistemas radica en su alta concentración de 
biodiversidad, dada por el carácter dinámico de estos sistemas, con presencia de gradientes que 
permiten una elevada heterogeneidad espacio-temporal. Por ende, presentan una diversidad de 
hábitats para especies acuáticas y riparianas, particularmente de numerosas especies de aves 
migratorias. 
 
Las amenazas y los factores de degradación ambiental en la Eco-región del Mediterráneo Chileno 



son, en su mayor parte, el resultado de actividades humanas, que juegan un papel clave en el 
deterioro progresivo de las funciones de los ecosistemas costeros. Los principales factores son la 
pérdida de hábitat, la fragmentación y la degradación causada por la agricultura, la expansión 
urbana e infraestructura, y la escasa protección legal dada a estos ecosistemas. 

El objetivo de este Proyecto es mejorar el estado ecológico y de conservación de ecosistemas 
costeros del Centro-Sur de Chile de alto valor ecológico, incluyendo los humedales y sus cuencas 
adyacentes, integrándolas al desarrollo local a través de su manejo sustentable, mejorando la 
gestión de los paisajes costero, reduciendo las presiones a estos hábitats de diversas especies 
migratorias y con distintos problemas de conservación, y reduciendo las amenazas y presiones 
sobre las cuencas aportantes que soportan las actividades humanas de importancia local. Esto se 
llevará a cabo a través de tres componentes. El primero, busca incorporar la importancia de la 
conservación de Biodiversidad y los problemas de Degradación de la tierra en los paisajes costeros 
a los tomadores de decisiones y distintos actores relevantes; el segundo componente se enfoca 
en  fortalecer los marcos políticos y regulatorios con respecto a la conservación costera, entre las 
diversas instituciones con mandatos en ecosistemas costeros y sus cuencas; el tercer 
componente, tiene por objetivo implementar y sistematizar una serie de iniciativas en cinco 
ecosistemas piloto, que servirán como experiencia replicable para las principales instituciones y 
actores a nivel nacional. 

Los ecosistemas pilotos se encuentran ubicados entre Coquimbo y La Araucanía, representando 
diferentes  condiciones socio-ambientales, los que tendrán un rol relevante en generar la 
información y evidencias que demuestren la necesidad de tener un enfoque que considere a toda 
la cuenca, con una coordinación interinstitucional fortalecida y con sectores productivos con 
prácticas sostenibles con el medio ambiente, para conservar y manejar en forma sustentable los 
paisajes costeros cuando no son áreas protegidas. Cada uno de los pilotos aportara con evidencias 
concretas de acuerdo a su realidad en cuanto a amenazas y condición actual, que permitirán tener 
un abanico de opciones replicables en casos con situaciones similares. 

 

IV. Objetivo general del puesto  

Se requiere contratar un(a) Coordinador(a) Nacional para el proyecto GEF Humedales Costeros, 

responsable de la supervisión, implementación y ejecución del proyecto, asegurándose de que se 

produzcan los resultados especificados en el Documento del Proyecto con el estándar de calidad 

y con las restricciones de tiempo y costo requeridos por ONU Medio Ambiente. 

 

V. Funciones y resultados esperados  

- Asegurar la ejecución de las actividades del Proyecto, garantizando que los planes de 
trabajo anuales y los presupuestos asociados se ejecuten dentro de los parámetros y el 
cronograma descritos en el Documento del Proyecto. 

- Supervisar el cumplimiento de la evaluación y monitoreo del marco lógico del proyecto, 

junto con la estrategia y coordinación del proyecto para su cumplimiento general. Esto 

incluye aquellas actividades desarrolladas por otras entidades que colaboran con el 

proyecto. 



- Monitorear, supervisar y asegurar la correcta la implementación del Proyecto a nivel 

nacional y local. 

- Fortalecer las relaciones entre las contrapartes técnicas y actores claves del proyecto en 

las distintas unidades territoriales, apoyando la coordinación y el desarrollo de las 

actividades planificadas. 

- Formular los planes de trabajo anual del proyecto en la plataforma Anubis de ONU Medio 

Ambiente, detallando las actividades y los indicadores de progreso que guiarán la 

implementación del proyecto, validado por el Ministerio del Medio Ambiente y el Comité 

Directivo. 

- Asegurar el desarrollo exitoso del proyecto de acuerdo con los resultados establecidos y 

los indicadores de desempeño resumidos en el marco de resultados del proyecto y dentro 

del programa y presupuesto planificado. 

- Elaborar los informes anuales y trimestrales de implementación del proyecto (PIR y QRP), 

las auditorias financieras anuales, junto con cualquier otro informe de progreso 

requeridos. 

- Organizar reuniones de coordinación y planificación con todos los actores institucionales 

involucrados en la implementación del proyecto, para garantizar el trabajo y la ejecución 

correcta y oportuna de las actividades previstas en los planes de trabajo, esto implica 

mínimo dos reuniones anuales con el Comité Técnico Nacional, una reunión anual con el 

Comité Directivo, y dos talleres de coordinación con el equipo de proyecto. 

- Garantizar la difusión efectiva y el acceso a la información sobre las actividades y 

resultados del proyecto. 

- Supervisar y coordinar los contratos de expertos y consultoras que trabajan para el 

proyecto.  

- Supervisar al personal necesario para garantizar la rápida implementación del proyecto 

desde su aprobación hasta el final del mismo. 

- Representar al proyecto y las entidades patrocinantes de éste (GEF, ONU Medio 

Ambiente), entre otros, en las distintas actividades y/o reuniones que se llevarán a cabo 

en el desarrollo de todo el proyecto y formalizar acuerdos de colaboración, con socios del 

proyecto. 

- Mantener una fluida comunicación con el Director(a) Nacional del Proyecto, el/la 

Coordinador(a) Operativa del MMA, con los equipos del MMA tanto a nivel central como 

en regiones, así como con el Comité Directivo y todas las instituciones pertenecientes al 

Comité Técnico Nacional del proyecto. 

- En su calidad de experto en temas relacionados con el proyecto, aportar de manera 

sustantiva al logro de algunos de sus resultados. 

- Intercambio y seguimiento con iniciativas GEF similares, identificadas en la sección 2.7 

del PRODOC.  

- Asegurar una comunicación adecuada de los resultados y de lecciones aprendidas del 

proyecto, y la sistematización de los resultados del proyecto. 

 



VI. Competencias requeridas para el puesto  

- Capacidad de trabajo en equipo y de planificación de actividades, acorde a programación 
anual 

- Capacidades para trabajo bajo presión, en plazos definidos y prioridades emergentes 
- Capacidad para trabajar con personal técnico y gerencial de instituciones gubernamentales y 

no gubernamentales. 
- Capacidad de resolución de conflictos 
- Buenas habilidades orales y escritas en castellano e Ingles 
- Capacidad de liderazgo, buenas relaciones interpersonales, actitud positiva, empatía y 

asertividad, persistencia y constancia para la obtención de los resultados esperados, entre 
otras. 

 

VII. Calificación académica y experiencia requerida  
 
Formación académica 

- Grado de maestría en áreas relevantes de las ciencias 
naturales, preferentemente en gestión de proyectos 
ambientales.  

- Título universitario en las áreas forestal, agronomía, 
recursos naturales, ambiental o afín. 

Experiencia profesional - Experiencia de trabajo de al menos 10 años en temas 
relacionados con la conservación de la biodiversidad, así 
como trabajo para instituciones públicas tanto nacionales 
como internacionales. 

- Al menos 5 años de experiencia demostrable en la 
gestión, evaluación o preparación de proyectos de medio 
ambiente, particularmente en proyectos GEF 

- Experiencia en liderar evaluaciones de medio termino o 
finales de proyectos GEF.  

- Experiencia de coordinación con stakeholders públicos y 
privados, en pos de resultados y en el marco de plazos 
determinados. 

- Conocimiento y experiencia en trabajo con salvaguardas 
socio ambientales. 

- Disponibilidad para reuniones frecuentes con los 
ejecutores y stakeholders del proyecto. 

Idiomas - Excelente dominio de español (nivel C) y al menos nivel 
intermedio de inglés (nivel B). 

Otros requisitos - Tener residencia en Chile. 
- Disponibilidad inmediata y permanente para viajar 

dentro y fuera del país por distintos periodos de tiempo. 
- Salud compatible con trabajo en terreno 

- Respaldo de experiencia profesional, será solicitado a 
candidatos que sean preseleccionados 

 


